
 CONSIDERANDO: Que es deber del Estado velar por la seguridad social de sus servidores 

una vez que sus años y los quebrantos de salud lo imposibilitan; 

 

 CONSIDERANDO: Que la señora Felidia Ramírez García, portadora de la cédula de 

identidad y electoral No.010-0042653-4, se encuentra padeciendo serios problemas de salud y por su 

avanzada edad no se puede realizar labores productivas; 

 

 CONSIDERANDO: Que los precios de los artículos de primera necesidad y las medicinas se 

han elevado a niveles inalcanzables, lo que hace más crítica la situación de la señora Felidia  Ramírez 

García. 

 

 VISTA: La Ley 379 de fecha 11 de diciembre del 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 

del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

 Art.1.- Se concede una pensión de cuatro mil pesos (RD$4,000.00), mensuales, a favor de la 

señora Felidia Ramírez García. 

 

 Art.2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del 

Estado y Ley de Gastos Públicos. 

  

 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 

agosto del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la Restauración. 

 

 

 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Presidente. 

 

 

 

 

ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,                                              PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, 

                     Secretario.                                                                                      Secretario. 

 

nl. 

 


